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OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR
 

(Extracto)
 

Decreto supremo Nº 775, de fecha 22 de diciembre de 2025, del Ministerio de Defensa
Nacional, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorga a Norte Sur & SpA, RUT Nº
77.113.465-3, Concesión Marítima Menor, con vencimiento el 31 de diciembre de 2034, sobre
un sector de terreno de playa y uso de mejora fiscal, en el lugar denominado Espigón Fiscal,
comuna de Caldera, provincia de Copiapó y Región de Atacama, con una superficie de 258,75
m², la que fue tramitada en el antiguo sistema de Concesiones Marítimas, con el número SIABC
Nº 46.887. A modo referencial se señala la(s) siguiente(s) coordenada(s) geográfica(s):

 
Vértice 1: Latitud 27° 03' 47,39", Longitud W 70° 49' 30,44", TRAMO 1-2.
 
El objeto de esta concesión marítima, sobre el sector otorgado es amparar un atracadero

para apoyo y prestación de servicios; bodegaje para apoyo a la contaminación acuática, deportes
náuticos, marina mercante, embarco y desembarco de tripulantes y personal portuario, suministro
de provisiones a embarcaciones menores en general y apoyo a la Autoridad Marítima.

Los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público en la plataforma
digital www.concesionesmaritimas.cl y en la Capitanía Puerto de Caldera. El presente extracto se
encuentra visado por el Capitán de Puerto de Caldera.

 
Caldera, 2 de febrero de 2026.- Camilo Cifuentes García, Capitán de Corbeta LT, Capitán

de Puerto de Caldera.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/03/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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